Derecho del Trabajo II. 

2do. Parcial . 

Prof. Rosina Rossi y equipo docente. 

30.5.2012.  

1.-El empleador del trabajador Marcelo Pereira,  le viene realizando desde hace un año dos descuentos en su sueldo mensual, uno  por concepto de arrendamiento de inmueble, por el servicio de garantía de la CGN y otro correspondiente a un  préstamo para compra de vivienda del BHU. El sindicato solicita al empleador el descuento de la cuota sindical a partir de marzo 2012.  
El empleador le pide a Ud. asesoramiento acerca de la admisibilidad del nuevo descuento y su compatibilización con los restantes.  

2.- Diego López trabaja de lunes a viernes 4 horas diarias en un quiosco de golosinas y fue convocado a trabajar solo por el mes de abril, 6 horas por los cuatro domingosl, (dias en los que habitualmente descansa) y el 1 de mayo del corriente.

El empleador le pide a Ud. asesoramiento acerca de cómo corresponde abonar  el trabajo extraordinario  de Diego López. 

3.- Indique fundando su respuesta qué partidas incluiría a los efectos del cálculo del sueldo anual complementario correspondiente al período 1.12.2011 al 31.05.2012: 

a.- Propinas:  $ 2000
b.  Licencia gozada desde el 1.1.2012 al 10.01.2012: $ 5000
c.- tickets alimentación: $ 1000 por mes 
d.- uso del vehículo de la empresa los fines de semana estimado en $ 3000
e.- salario por feriado del 1.05.2012 trabajado $ 2000
f.- Reintegro de gastos  por viaje al interior: $ 1500
g.- Sueldo anual complementario abonado el 24.12.2011: 6500
h. uso libre de teléfono celular. 



4.  Mariana Pérez trabajó en la farmacia Roma del centro comercial de la Ciudad de la Costa, desde el 1.3.2005 al 30.4.2012, en régimen de lunes a viernes de 08.00 a 16.00,  egresando por renuncia. Percibía $9.500 y almorzaba diariamente en la plaza de comidas con $200 de autorización de gasto que sufragaba el empleador. 

La última licencia gozada es la del año 2010 que hizo efectiva en febrero 2011  y percibió el correspondiente salario vacacional. 

Percibió aguinaldo por última vez el 10.6.2011. 

El empleador le solicita asesoramiento para liquidar los rubros exigibles al egreso. 

